CONCEPCIÓN, 10 de febrero de 2009.

Nº 132 / VISTOS:
el Certificado presentado por la empresa Editorial 


Puntolex S. A., de 28 de mayo de 2008; el Certificado de Imputación Nº 7, de 2 de enero pasado, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuestos; el Oficio Ord. Nº 113, de 9 del presente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra e), 49, 50 y 57  letra  d)  Nº  1  del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la empresa editorial punto lex s. a., RUT Nº 76.324.500-4, para la contratación de los servicios de consulta en línea a Base de Datos: Jurisprudencia Electrónica, Administración Pública, Base Penal Procesal Penal, Revista Leyes y Sentencias Online y Sistema de Consultas Prácticas en Línea Laboral y Tributaria,  por un valor anual de un  millón  ciento  setenta  y  ocho  mil  cien  pesos  ($ 1.178.100.-), IVA incluido, en atención a que esta contratación sólo puede realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, atentes y otros, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra e) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.08.010 “servicio de suscripción y similares”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la dirección jurídica actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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